
 

 

 

Buen día 

Dado a la nueva reforma laboral que entró en vigor este 2023, enviamos la política que 

estaremos usando internamente en nuestra empresa. 

Las vacaciones podrán ser gozadas bajo los siguientes lineamientos: 

 

- Pueden ser gozadas en 1 o 2 periodos durante el año. 

- Deben de solicitarse después de cumplir la antigüedad (fecha de ingreso). 

- Para personas que cumplan el año a finales del 2023, podrán solicitar sus vacaciones hasta 

6 meses después.  

 

- También, tienen la opción de solicitar el PAGO DE HASTA LA MITAD DE LOS 

DÍAS QUE LES CORRESPONDEN DE VACACIONES. 

- Pedimos que empiecen a seleccionar fechas a partir del mes de FEBRERO.  

 

Hay algunas bodegas que ya armaron sus calendarios , sin embargo, ya no serán tomados en 

cuenta.  

 

Les pedimos que el JEFE DE BODEGA  se encargue de organizarlas (de manera de que no 

existan 2 vacantes al mismo tiempo), y que sea enviado al correo  Elizabeth Figueiras Murillo 

administracion@reciclan.com A MÁS TARDAR EL DÍA SÁBADO 21 

DE ENERO ANTES DEL CIERRE.  
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Envío un ejemplo de cómo llenar el archivo adjunto, por sucursal: 

 

 

 

 

Y, les vuelvo a anexar el CALENDARIO OFICIAL 2023 para 

que tomen en cuenta días festivos. 

 

 

 

 

 

 

 

como saben, los días elegidos NO PODRÁN SER CAMBIADOS POSTERIORMENTE.  

 



 

 

 


